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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2023 00104 00 

Sustanciación: 145 

 

El Juzgado pone en conocimiento de las partes lo informado por al pagador de las 

Empresas Públicas del Quindío S.A. E.S.P., en el cual indican que la demandada Valentina 

Cardona Trejos no labora en esa entidad. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 15 

Fecha de notificación por estado 02/02/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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